Bases de la Promoción Obsequios – Campaña Granizo 2009-2010
1) De la Promoción

1.1) La Segunda Cooperativa Limitada de Seguros Generales, con domicilio legal en Brigadier General Juan Manuel de Rosas 957, Rosario, Santa Fe (el “Organizador”), realizará una promoción para sus coberturas de seguros agrícolas identificadas con las denominaciones Granizo, Granizo y Viento, Granizo Heladas y Vientos, Granizo y Adicionales (la “Promoción”). 

1.2) La Promoción se desarrollará en del territorio de la República Argentina donde el Organizador posee agencias comercializadoras de sus servicios, durante el período comprendido entre el 7 de diciembre de 2009 y el 30 de junio de 2010.
2) De los Participantes y la modalidad de la promoción.

2.1. Las personas interesadas en participar en la Promoción, (los “Participantes") deberán ingresar al sitio web del Grupo Sembradores del País www.gsembradores.com.ar y completar un formulario donde se consignarán los datos personales que a continuación se detallan:

(a) Nombre y Apellido, (b) Correo Electrónico, (c) Teléfono (incluyendo prefijo de la localidad), (d) Tipo y N° de Documento, (e) Fecha de nacimiento y (f) que especifique en que Agencia de La Segunda contrata sus seguros (en caso de que los tenga). A su vez, se le solicitará que conteste las siguientes preguntas: (1) ¿Tiene seguros en La Segunda?, (2) ¿Contrata o contrató seguros agrícolas en La Segunda?, (3) ¿Es productor /a agropecuario/a?. 

Dicho formulario se incluirá en una Base de Datos digital y una vez finalizado el período de la promoción se imprimirán los datos en cupones individuales y serán depositados en una urna.

El hecho de completar el formulario antes mencionado implicará la plena aceptación de las presentes Bases y Condiciones, las que se encontrarán exhibidas en el sitio web www.gsembradores.com.ar.
3) Del Sorteo y los Premios

3.1. Los Premios del Sorteo serán los siguientes y serán asignados en el orden que sean sorteados:

-1 (un) viaje de 9 noches en Crucero por Argentina, Brasil y Uruguay para dos personas. 

Itinerario: salida desde Bs As - Ilha Grande/Angra do Reis - Buzios - Río de Janeiro -  Ilhabela - Punta del Este - Bs As.
Posibles salidas: 01/02/11-10/02/11-19/02/11
- 50 (cincuenta) Premios, los cuales se detallan a continuación:
10 (diez) Contenedores para equipo de mate

10 (diez) Bolsos Térmicos

10 (diez) Conjuntos de cuchillo y tenedor de acero inoxidable con vaina de cuero

10 (diez) Camperas modelo Impermeable (5 unidades talle L y 5 talle XL)

10 (diez) Termos de acero de 1 litro

3.2. Todos los cupones impresos intervendrán en el Sorteo a realizarse el día viernes 30 de julio de 2010 a las 15:00hs. en la sede Central del Organizador, sita en calle Brig. Gral. J. M. de Rosas 957 de Rosario, provincia de Santa Fe, ante escribano público ("el Sorteo").

En caso de no poder realizarse el sorteo en la fecha indicada, el Organizador procederá a anunciar públicamente nuevo lugar y fecha del mismo, previa aprobación de Lotería Nacional SE.

Para el sorteo del Viaje a Brasil:
-Se procederá a extraer un cupón. El Participante cuyos datos figuren en este primer cupón extraído será declarado el Beneficiario Titular del Premio.

-Un segundo cupón (cupón “suplente”) será extraído para cubrir la posibilidad de cualquier contingencia que inhabilite al Beneficiario del Premio a hacer efectivo el mismo.

-El Participante cuyos datos figuren en el cupón suplente será declarado Beneficiario Suplente. 

-En caso de inhabilitación del Beneficiario Titular del Premio, este título se trasladará al Beneficiario Suplente. 

Para el sorteo de los 50 premios restantes se procederá como a continuación se indica:

Del total de cupones impresos, una vez retirados los cupones correspondientes al Beneficiario Titular y al Beneficiario Suplente del viaje a Brasil, se elegirán al azar y en forma manual a los 50 ganadores. En caso de no estar completos los datos solicitados en el cupón seleccionado, o haberse omitido algún dato necesario para la correcta identificación del ganador, lo que será verificado por el escribano interviniente, se procederá a efectuar en el mismo acto una nueva selección de cupón mediante el mismo mecanismo de selección.

La probabilidad matemática aproximada de adjudicación de los premios será de 1 en 20.000.
En ningún caso los ganadores podrán exigir y/u optar por el canje del premio en dinero. Sólo se asignará un premio por participante.

3.3. Los ganadores serán notificados, a elección del Organizador por alguno de los siguientes medios: por escrito, por correo electrónico o por teléfono. Los ganadores deberán presentarse a recibir el premio, personalmente con Documento Nacional de Identidad en calle Brig. Gral. Juan Manuel de Rosas 957 de Rosario, provincia de Santa Fe, hasta 10 días hábiles posteriores a la realización del sorteo. De no presentarse en dicho plazo cesará de pleno derecho la obligación del Organizador de entregar el premio, pudiendo éste último declarar el mismo desierto y, de acuerdo con lo establecido en el art. 15 de la Resolución Nro. 157/98 de Lotería Nacional SE, será transferido por el Organizador en propiedad a favor de la Secretaría de Desarrollo Social de la Nación. Todos los gastos en que pudieran incurrir los ganadores a efectos de concurrir a reclamar y/o retirar y/o trasladar el premio serán a su exclusivo cargo.

El Organizador en ningún caso será responsable de los daños de cualquier índole que pudieren sufrir los ganadores o terceros, con motivo de la utilización o goce de los premios, ni por las fallas o deficiencias técnicas de los mismos.

4) El que sea considerado beneficiario, sea titular o suplente, para acceder al premio, deberá responder correctamente una pregunta de cultura general. En caso de contestar incorrectamente la pregunta, se perderá todo derecho al premio.

5) Cada participante que resulte ganador, por el hecho de completar el formulario y aceptar las presentes Bases y Condiciones, autoriza al Organizador a difundir sus datos personales, domicilio, imagen y voz, con fines publicitarios, en los medios y forma que el Organizador disponga, sin derecho a compensación alguna, hasta transcurrido doce (12) meses desde la fecha del Sorteo.

6) Todo impuesto, tasa o contribución, nacional, provincial o municipal, que deba tributarse, toda suma de dinero que deba abonarse a las autoridades nacionales, provinciales, municipales o sociedades del estado con motivo de la organización de la Promoción y/u ofrecimiento o entrega del Premio y los gastos en que incurra el Beneficiario del Premio, con motivo o en ocasión de reclamar o retirar el Premio será a cargo del Beneficiario del Premio.

7) El Organizador se reserva el derecho de establecer y pronunciarse sobre aquellas situaciones o circunstancias que no estén previstas en estas bases y condiciones, reservándose asimismo el derecho de suspender, cancelar o modificar el Sorteo cuando circunstancias que no le sean imputables lo justifiquen y por caso fortuito o fuerza mayor, previa autorización de Lotería Nacional S.E.

8) La participación en el Sorteo implica la aceptación de las Bases y de las decisiones que adopte el Organizador, conforme a derecho, sobre cualquier cuestión no prevista en las mismas, las cuales tendrán carácter de definitivas e inapelables, previa autorización de Lotería Nacional S.E.

9) La participación en la Promoción es absolutamente gratuita y no implica obligación de compra de producto alguno y/o la contratación de servicios.

10) Quedarán excluidos del Sorteo: 

a. Los Miembros del Consejo de Administración y/o miembros de Directorio del Grupo Asegurador La Segunda compuesto por las siguientes empresas: La Segunda Cooperativa limitada de Seguros Generales, La Segunda Aseguradora de Riesgos del Trabajo S.A., La Segunda Seguros de Retiro S.A. y La Segunda Compañía de Seguros de Personas S.A.

b. Los empleados del Organizador

c. Los Agentes del Grupo Asegurador La Segunda

d. Los Productores Asesores Organizadores del grupo Asegurador La Segunda

e. Los Tasadores de riesgos agrícolas de La segunda Cooperativa Limitada de Seguros Generales. 

f. Los parientes de los nombrados anteriormente, por consanguinidad o afinidad hasta el primer grado inclusive.

g. Los menores de edad.

11) Para el caso de controversia con relación al sorteo o a las presentes Bases y Condiciones, el Organizador, los participantes y los potenciales ganadores, se someterán a la Jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, con expresa renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder.

